
JUSTICIA 

Debido a la gran importancia que para todos tiene 
el Decreto recientemente promulgado por el Ministerio 
de Educación Nac iona l , lo transcribimos a cont inuación, 
en su texto art iculado: 

Decreto de 21 de Marzo de 1958 sobre obtención 
del certificado de Estudios primarios. 

Artículo 1 . " — Lo posesión de los conocimientos y for
mación propios de la Enseñonza Primaria se acreditará 
mediante el cert i f icado de Estudios Primarios, 

Artículo 2."— Para obtener el Cert i f icado de Estudios 
Primarios se requiere: 

a)—Cumpl i r o haber cumpl ido doce años de edad en 
el año en que se confiera el cert i f icado. 

b )— Acreditar cinco años de escolaridad mínima en 
los períodos segundo y tercero de la Enseñanza Prima
r ia , salvo lo dispuesto en el artículo quinto, 

c ) — Puntuación media de cinco en el úl t imo curso, 
acredi tada mediante la Carti l la de Escolaridad. 

d)— Superar las pruebas que determine el Ministerio 
de Educación Nac iona l . 

Artículo 3."— Durante él últ imo trimestre del curso 
escolar los Maestros ordenarán y real izarán en sus res
pectivas Escuelas las pruebas que han de comprobar los 
resultados del t raba jo escolar para la expedición del 
Cert i f icado de Estudios Primarios. 

A estas pruebas o a la cal i f icación f inal podrá asis
tir el inspector de la Zona, que podrá vetar la concesión 
del cert i f icado en el curso, 

El p lan de fechas para las pruebas se comunicará 
por los Maestros a la Inspección de Zona y a la Junta 
Munic ipa l . 

Art iculo 4."— Salvo en los casos comprendidos en el 
artículo, siguiente, el cert icado de Estudios Primarios se 
expedirá por el Maestro de la Escuela, sea Nac iona l , de 
la Iglesia o pr ivada, donde el a lumno ha cursado su úl
t imo año de Enseñanza Primaria. 

En los Grupos escolares, el cert i f icado lo expedirá el 
Director o Maestro que haga sus veces. 

Art . S.**— Los alumnos que hayan recibido enseñan
za doméstica, aquellos a quienes se hubiera denegado 
el cert i f icado en la Escuela respectiva, bien por el Maes
t ro , bien mediante veto de la Inspección, o los que por 
enfermedad, residencia en el extranjero u otra justa cau
sa, no justifiquen lo escolaridad requerida, podrán ob 
tener el cert i f icado si superan las pruebas establecidas, 
que se real izarán ante una Comisión integrada por el 
Inspector de Enseñanza Primaria de la Zona, el Presiden
te de la Junta Munic ipa l , el Párroco, un Director de 
Grupo escolar o, en su defecto, un Maestro y otro Maes
tro nacional . Los tres primeros podrán delegar sus fun
ciones. 

La presidencia corresponderá al Inspector; pero si no 
asistiese personalmente, la teñera el Presidente de la 
Junta Munic ipal o su delegado. Será Secretario el Maes
tro mas moderno. 

En estos casos el cert i f icado se expedirá por el Pre
sidente de la Comisión. 

Artículo 6."— Para que el cert i f icado de Estudios Pri
marios surta ejfectos legales deberá ir extendido en los 
impresos oficiales a que se refiere el artículo 8." de este 
Decreto y estar refrendado con el visto bueno del Juez 
encargado del Registro Civil en cuya jurisdicción rad i 
que la Escuela 

Artículo 7." — Lo entrega de los certif icados de Estu
dios Primarios y de Escolaridad tendrá lugar en acto so
lemne que se celebrará en una Escuela de la local idad 

c o n asistencia de la Junta 
Munic ipal de Enseñanza en el 
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que se exaltarán los valores educativos y la cooperación 
social con la Escuela. 

En las localidades de más de cincuenta mil habi tan
tes se celebrarán en un mismo día los actos que resulten 
convenientes o juicio de la inspección de Enseñanza Pri
mar ia, asistiendo a cada uno de ellos los miembros de 
!a Junta Munic ipal u otras personalidades. 

Artículo 8.**.—Los impresos en que se han de exten
der los Certi f icados de Estudios pr imarios y de Escolari
dad serón talonarios. Su confección y distribución co
rresponden a la Mutua l idad de Enseñanza Primario ba 
jo la autor idad del Ministerio de Educación Nac iona l . 

Artículo 9." .— Las matrices encuadernados de los 
certif icados de estudios primarios o de escolaridad se 
conservarán en la Escuela que los hubiere expedido. 

Artículo 10.° .— El Presidente de la Junta Municipal 
o los funcionarios o cuyo cargo estén las matrices dé los 
certif icados, expedirán en el modelo of ic iol los volantes 
que se soliciten a efectos laborales, sin exacción de de
rechos. 

La obtención del cert i f icado de Estudios Primarios se 
anotará al margen del acta de nacimiento del intere
sado en el Registro Civ i l . 

Artículo 11.— La ppsesión del cert i f icado de Estudios 
Primarios será requisito para el ejercicio de los dere
chos públicos, para la celebración de contratos labora
les, incluso, el de aprendizaje, y p a r a l a obtención de 
de destirios públicos o el ingreso en Centros oficiales en 
que no se exi ja otro título superior. 

Artículo 12.— Cuando después de cumplido el t iempo 
de escolar idad normal con el mínimo de aprovechamien
to , los aiumos que no hayan alcanzado los conocimien
tos propios de la Enseñanza Primaria o que se refiere 
el artículo segundo, podrán obtener, del Maestro un cer
t i f icado de escolaridad con simple eficacia a efectos la
borales y para el ejercicio de derechos públicos. 

Artículo 1 3 — Los poseedores del cert i f icado de Es
tudios Primarios estarán exentos del examen de ingreso 
para seguir las enseñanzas del Bachillerato General o 
del Laboral , que podrán comenzar en el tercer curso de 
los planes respectivos, sin perjuicio del abono de los co
rrespondientes derechos académicos Para ello habrán 
de aprobar un examen real izado ante Catedráticos de 
Instituto o Profesores de Instituto Laboral , respectiva
mente. 

El examen comprenderá una sola prueba por cada 
uno de los grupos de materias que se estudien en los 
primeros cursos del Bachillerato 

Artículo 14.— Los alumnos que tengan aprobado el 
segundo curso del Bachil lerato General o del Laboral 
se considerarán, a todos los efectos, en posesión del cer
t i f icado de Estudios Primarios. 

Disposición transitoria.— Las disposiciones del 
presente Decreto se apl icarán o todos los alumnos que 
cumplan los doce años de edad a part ir del primero de 
enero de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Cuantos tuvieran cumplidos los doce años antesdeesa 
fecha, podrán solicitar, si les interesa, la expedición de 
los certif icados regulados por el presente Decreto, bien 
presentándose a las pruebas ordinarias realizados en la 
Escuela donde cursaron el últ imo curso de los cinco años 
de escolar idad, bien solicitando reolizarlas ante las 
comisiones examinadoras que dispone el artículo 11. 

Disposición f inal . — Quedan derogados todos los 
Decretos y Ordenes ministeriales que se opongan al pre
sente, para cuya apl icación adoptarán los Ministerios de 
Educación Nacional y de Justicia las medidas necesa
rias. - L ICTOR 


